
 

 

Proceso No. 2021-00140 
Demandante: YANETH CÁRDENAS SÁNCHEZ 
Demandado: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario 
laboral de única instancia No. 2021-00140, informando que estando dentro del 
término legal, la apoderada judicial de la parte actora allegó recurso de reposición 
y en subsidio apelación en contra el auto que ordenó el archivo del expediente por 
contumacia (carpeta 9 folios 2 a 8); así mismo, allega al plenario trámite de 
notificación de que trata el artículo 8 de que trata la Ley 2213 de 2022. Sírvase 
proveer. 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutante, contra el auto del 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), para lo cual la parte 
recurrente motiva su recurso aduciendo lo siguiente: “la suscrita apoderada en 

efecto realizó la diligencia de notificación personal a la demandada, esto mediante 

correo electrónico enviado el día 19 de julio de 2021 a la dirección electrónica 

oficinajuridica@unincca.edu.co”. 

Aunado a lo anterior, es apropiado generarle a la parte actora, una breve sinopsis 
histórica del trámite procesal adelanto, lo primero que se advierte es que a través 
de providencia del dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021), visible en 
carpeta 5 folios 1 a 3, se admitió la demanda promovida por YANETH CÁRDENAS 
SÁNCHEZ en contra de FUNDACIÓN UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 
providencia que fue notificada por estado No. 51 a la parte demandante, el 17 de 
junio de la misma anualidad, ordenándose a instancia de la parte actora la 
realización de la notificación persona de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 con vigencia permanente de conformidad con la Ley 2213 de 2022; para lo 
cual y ante la inoperancia de la notificación por la parte actora, solo hasta la 
presentación del presente recurso es aportado trámite de notificación efectuado a 
la parte convocada en calenda del 19 de julio del año 2021, por consiguiente se dio 
aplicación a la figura de contumacia contemplada bajo el parágrafo único del 
artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el cual en líneas 
reza: 

“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que se 

continúe el proceso con la demanda principal” (negrilla fuera de texto). 

Corolario lo anterior, es menester precisar a la parte recurrente que el legislador 
consagro el parágrafo de la norma precitada con el fin de que el operador judicial 
busque impulsar el trámite del proceso, evitando la inactividad de las partes, toda 
vez que en materia laboral, una vez instaurada la demanda, el juez debe tramitar 
el proceso hasta su culminación en garantía de los derechos pretendidos.  
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De tal manera, la orden proferida en el presente trámite procesal se encuentra 
ajustada en derecho, más aun cuando del presente caso se avizora que desde el 
auto que admitió la presente demanda en calenda del dieciséis (16) de junio de dos 
mil veintiuno (2021), no se evidencio gestión alguna por la parte actora para velar 
por la comparecencia de la traída a responder dentro del presente trámite; además 
tal y como se dejó sentado con anterioridad, solo hasta la presentación del recurso 
es aportado pantallazo de trámite de notificación efectuado a la parte convocada 
en calenda del 19 de julio del año 2021. 

Por lo anterior, este despacho no repone lo ordenado en auto del treinta y uno (31) 
de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ahora bien, la parte actora interpone de manera subsidiaria recurso de apelación 
en contra del auto proferido el pasado treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022); para lo cual, es preciso indicarle a la apoderada judicial que el 
artículo 77 del Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 crea los 
Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, despachos que conocen 
procesos ordinarios y ejecutivos en única instancia, donde no procede el recurso 
de apelación contra las providencias que aquí se dictan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65 del C.P.T. y la S.S., norma que define taxativamente 
cuales son los autos apelables en primera instancia y en consecuencia se NIEGA 
el RECURSO DE APELACIÓN solicitado por la parte pasiva por las razones 
expuestas. 
 
En otro punto, si bien la parte promotora del litigio remitió correo electrónico bajo 
el asunto de notificación personal de la demanda ante la dirección electrónica 
oficinajuridica@unincca.edu.co en la data del 19 de julio de 2021.; lo cierto es que 
el tramite efectuado no cumple, con lo ordenado a través del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo normado a través de 
la Ley 2213 de 2022, por cuanto la notificación personal no es allegada al plenario, 
pues en el trámite procesal aportado no se evidencia documental correspondiente 
a notificación personal, con el fin de corroborar de los parámetros de la norma 
citada, en el entendido que no se le concede a la parte pasiva el término de dos 
días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, además, la parte actora no allega los 
comprobantes pertinentes y adecuados expedidos, por medio de las cuales se logre 
constatar la emisión y recepción de la notificación de que trata el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto esta dependencia judicial DISPONE: 

1. NO REPONER lo ordenado en auto del treinta y uno (31) de agosto de dos 
mil veintidós (2022). 
 

2. Se NIEGA el RECURSO DE APELACIÓN solicitado por la parte actora por 
las razones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

 
3. SE REACTIVA el presente proceso y se ordena la continuación del trámite 

correspondiente. 
 

4. REQUERIR a la parte actora a efectuar la diligencia de notificación personal 
de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Allegando a la 
misiva traslado de la demanda, anexos y auto admisorio; advirtiendo que con 
la contestación de la demanda debe allegar todas las pruebas que tenga en 



 

 

Proceso No. 2021-00140 
Demandante: YANETH CÁRDENAS SÁNCHEZ 
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su poder; trámite que podrá efectuarse a través del servicio de correo 

electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 

definidos por la Unión Postal Universal –UPU, en concordancia con el 
parágrafo 3 del artículo en mención.  

 
5. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes pertinentes 

y adecuados expedidos, por medio de las cuales se logre constatar la emisión 
y recepción de la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
6. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2021-00715 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: PRODUCTOS JOHNNY´S DE COLOMBIA LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los nueve (09) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2021-
00715, informando que la parte actora allega trámite de notificación de que trata 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con 
lo normado bajo la Ley 2213 de 2022 (carpeta 12 folios 1 a 21 expediente digital). 
 
Finalmente, es allegado memorial de renuncia al poder conferido por la apoderada 
judicial de la parte actora obrante en carpeta 11 folios 1 a 129. Sírvase Proveer 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, observa 
el despacho que la parte actora tramitó a través de la dirección electrónica de 
notificación judicial de la parte ejecutada gerencia@johnnys.com.co aducida en el 
certificado de existencia y representación legal carpeta 1 folios 3 a 6; notificación 
personal que cumple con los requisitos establecidos en lo normado artículo 8 
decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
en la Ley 2213 de 2022, encontrándose constancia por parte la plataforma de 
Microsoft Outlook (carpeta 12 folio 5), dejándose como observación: “El mensaje se 

entregó a los siguientes destinatarios: gerencia@johnnys.com.co 

(gerencia@johnnys.com.co) asunto: notificación personal correo electrónico. proceso 

ejecutivo laboral porvenir s.a. productos johnnys de colombia ltda rad. 

.11001410501020210071500- mar 27/09/2022 11:13”.  
 
De conformidad con lo anterior, se hace necesario traer a colación lo normado bajo 
los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, que en líneas consagran:   

 
“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
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el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro.  

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.  

 

Parágrafo 3. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la franquicia 

postal. 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para Notificación Personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.”. 

 
En otro punto, se advierte que la Doctora LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.236.512 y T.P. No. 351.727 del C. 
S. de la Judicatura, quien venía actuando como apoderada judicial de la parte 
ejecutante presentó renuncia al poder conferido.  
 
Por lo anterior y atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial, teniendo 
en cuenta que en carpeta 11 folios 1 a 129, obra comunicación de la renuncia a la 
entidad ejecutante, este Despacho dispone aceptar la renuncia al poder conferido 
advirtiendo que se pondrá término al poder, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 76 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral en concordancia con 
el artículo 145 del C.P.T y la S.S. 
 
Dicho lo anterior, se DISPONE: 
 
1. ACEPTAR la renuncia del poder conferido Doctora LAURA JULIANA DAZA 

HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.236.512 y T.P. 
No. 351.727 del C. S. de la Judicatura. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad ejecutada 

empleador PRODUCTOS JOHNNY´S DE COLOMBIA LTDA, quien haga sus 

veces, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 
 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
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JANY CELESTE 
MONTAÑO ARAUJO 

C.C. 1010231680 

T.P. 330993 

 

JANY.MONTANO@OSTABOGADOS.CO
M  
 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
4. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de emplazados a 

la sociedad ejecutada PRODUCTOS JOHNNY´S DE COLOMBIA LTDA., en 
concordancia con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
5. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Ejecutivo No.  2021-00758 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: FABIÁN DAVID MOYA GÓMEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los nueve (09) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso Ejecutivo No. 
2021-00758, informando que la parte actora allega trámite de notificación de que 
trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica de la sociedad 
ejecutada carpeta 7 folios 1 a 92.  
 
De otro lado, es allegado memorial de renuncia al poder conferido por la apoderada 
judicial de la parte actora obrante en carpeta 06 folios 1 a 129. Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que a través de correo 
electrónico comunicación del 11 de octubre de 2022, es allegado escrito mediante 
la cual se aporta el respectivo trámite de la notificación personal de que trata el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con 
lo normado bajo la Ley 2213 de 2022, al correo electrónico de notificaciones 
judiciales de la parte pasiva fabiandmoyag10@hotmail.com; ahora, si bien la parte 
actora allega trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, se requiere a la parte actora para allegue al expediente los comprobantes 
pertinentes, acordes y claros de “sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos” en concordancia con lo aludido en el 
parágrafo 4 artículo 8 de la Ley en mención.  
 
En otro punto, se advierte que la Doctora LAURA JULIANA DAZA HERNÁNDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.236.512 y T.P. No. 351.727 del C. 
S. de la Judicatura, quien venía actuando como apoderada judicial de la parte 
ejecutante presentó renuncia al poder conferido.  
 
Por lo anterior y atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial, teniendo 
en cuenta que en carpeta 06 folios 2 a 169, obra comunicación de la renuncia a la 
entidad ejecutante, éste Despacho dispone aceptar la renuncia al poder conferido 
advirtiendo que se pondrá término al poder, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 76 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral en concordancia con 
el artículo 145 del C.P.T y la S.S. 
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
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1. ACEPTAR la renuncia del poder conferido Doctora LAURA JULIANA DAZA 
HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.236.512 y T.P. 
No. 351.727 del C. S. de la Judicatura. 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes pertinentes 

al sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes 
de datos, donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje y los 
archivos anexos.  

 
3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00676 
Ejecutante: BEATRIZ EUGENIA VALLEJO FRANCO 
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00676, informando que la parte actora suscribe diligencia de juramento 
de conformidad con lo ordenado en auto que antecede (carpeta 3 folios 1 y 2) 
 
De otro lado, la parte pasiva allega respuesta al requerimiento efectuado en auto 
anterior (carpeta 4 y 5 del expediente digital). Finalmente, una vez consultado el 
portal web de títulos judiciales por parte del despacho, se observa que el extremo 
pasivo procedió a constituir un depósito judicial en favor de la parte actora carpeta 
6. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, es menester precisar que 
a través de Resolución SUB 244364 del 06 de septiembre de 2022, la ejecutada 
resuelve: 

“ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
DECIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ el 3 de 
mayo de 2022 y en consecuencia reconocer el pago único de intereses moratorios de 
una pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de ROBLEDO ABAD 
JOSE FERNANDO en los siguientes términos y cuantías: VALLEJO FRANCO 
BEATRIZ EUGENIA ya identificado(a), en calidad de compañera 

Conceptos por Retroactivo: 

Liquidación Retroactivo 

Concepto Valor 

Interese de Mora $1.520.561,00 

Valor a pagar $1.520.561,00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente pago único, será ingresada en la nómina del 
periodo 202209 que se paga a partir del último día hábil del mismo mes en la central 
de pagos del BANCO DE BOGOTÁ de BOGOTÁ UNICENTRO. 



Exp. 2022-00676 
Ejecutante: BEATRIZ EUGENIA VALLEJO FRANCO 
Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

ARTICULO TERCERO: Solicitar al demandante y/o su apoderado que se ponga en 
conocimiento el presente acto administrativo dentro del proceso, con el fin que se 
requiera el pago del título judicial No. 400100008573242, para que quede pago las 
costas procesales y agencias en derecho por las condenas impuestas en el fallo 
judicial proferido por el JUZGADO DECIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ”. 

De conformidad con lo anterior, se logra constatar que a través de la Resolución 
allegada por la parte ejecutada se reconocen las sumas establecidas en sentencia 
proferida en esta instancia judicial en calenda del tres (3) de mayo de la presente 
anualidad; en consecuencia, se deberá requerir a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES para que aporte comprobante de 
nómina de la ejecutante BEATRIZ EUGENIA VALLEJO FRANCO, correspondiente 
al periodo septiembre de 2022. 

Aunado a ello esta operadora judicial, DISPONE:  
 

PRIMERO: SE REQUIERE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES para que aporte comprobante de nómina la 
ejecutante BEATRIZ EUGENIA VALLEJO FRANCO, correspondiente al periodo 
septiembre de 2022. 

SEGUNDO: Permanezca el expediente en secretaria hasta que obre constancia de 
lo ordenado en numeral anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2022-00777 
Demandante: RODOLFO ALBERTO NOVA GUZMÁN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-
00777, informando que es allegada al plenario la prueba decretada a instancia de 
FIDUAGRARIA –Sociedad Fiduciaria del Desarrollo Agropecuario S.A., visible en 
carpetas 17 folios 2 a 5 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para jueves diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a 
las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante indemfundacion2019@gmail.com 3228358316 

Apoderado 
Demandante 

abogado.estupinanfredy@gmail.com   

Apoderada 
Demandada 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
karen_julieth_94@hotmail.com 
ruge60abogada@gmail.com 

  



Proceso. 2022-00777 
Demandante: RODOLFO ALBERTO NOVA GUZMÁN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00896 
Demandante: COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. 
Demandado: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dos (02) días del mes de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00896, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 136 folios digitales. Sírvase 
proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por COLMEDICA MEDICINA 

PREPAGADA S.A. en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
FAMISANAR S.A.S por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 
26 del C.P.T. y de la S.S. y Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho 
encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado bajo el numeral 4 no se 

ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por 
cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada numeral sin 
generar subdivisiones. 
 

1.2. De otro lado, se insta a la parte actora aclarar y/o modificar lo aducido bajo 
el supuesto factico indicado bajo el numeral 10, pues si bien aduce que la 
trabajadora Luz Helena Chaparro Latorre fue atendida en la IPS CLÍNICA LA 
COLINA; lo cierto es que bajo el numeral 4 aduce que la señora Luz Helena 
Latorre Chaparro, recibió servicios de atención médica de urgencia ante la IPS 
CENTROS MÉDICOS COLMEDICA, situaciones fácticas que genera 
ambigüedad a esta operadora judicial.  
 

1.3. Finalmente, deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 
numeral 8 del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las 
que se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 
del C.P.T. y de la S.S. 
  



 
Proceso No. 2022-00896 
Demandante: COLMEDICA MEDICINA PREPAGADA S.A. 
Demandado: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00917 
Demandante: GLORIA YANETH CORTES LOPEZ 
Demandado: CENTRO COMERCIAL VERA CRUZ PH 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (2) días del mes de septiembre 
de dos mil veintidos (2022), se ingresa al despacho el proceso ejecutivo laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00917 informando que fue remitido a 
través de correo electrónico por la oficina correspondiente de reparto en un 
cuaderno con 22 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que el título base de recaudo, es decir el proceso originario de la 
condena que se pretende ejecutar fue proferido por el Juzgado Veintinueve Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C en sentencia del 30 de septiembre de 2019. 
 
Se observa que en dicha providencia el juzgado condenó a la ejecutada CENTRO 
COMERCIAL VERA CRUZ PH a pagar, a favor de la parte actora, sumas de dineros 
señaladas en numerales segundo, tercero y cuarto en sentencia del treinta (30) de 
septiembre de dos mil diecinueve (2019), decisión confirmada por la Honorable Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá M.P Diego Roberto Montoya Millán en 
calenda del treinta (30) de julio del año dos mil veinte (2020). 
 
Sobre el particular, establece el inciso 1° del artículo 306 del C.G.P., que: 
  
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 

cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada”. 
 
Por lo anterior, éste despacho carece de competencia para adelantar el presente 
proceso pues se trata de la ejecución de una obligación contenida en una decisión 
proveniente de otro despacho judicial, esto es el Juzgado Veintinueve Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., razón por la cual se dispone RECHAZAR la presente 
demanda por falta de competencia. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por GLORIA YANETH 

CORTES LÓPEZ contra CENTRO COMERCIAL VERA CRUZ PH por carecer 
de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 



 
Proceso No. 2022-00917 
Demandante: GLORIA YANETH CORTES LOPEZ 
Demandado: CENTRO COMERCIAL VERA CRUZ PH 

  

 

 

 

2. REMITIR el proceso y sus anexos al Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C, para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3112bc4e6de739fd5339ebe44dae4f722e468a9b900af0bec5602c9c279003e9

Documento generado en 01/11/2022 10:48:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso No. 2022-00922 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: RAYO CONSTRUCTORES S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los nueve (09) días del mes de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-00922, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 133 folios digitales. Sírvase 
proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio de apoderado 
judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de RAYO 
CONSTRUCTORES S.A.S., por aportes de pensión en mora; con el fin de verificar 
la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 



Proceso No. 2022-00922 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: RAYO CONSTRUCTORES S.A.S 

 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 



Proceso No. 2022-00922 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: RAYO CONSTRUCTORES S.A.S 

 

las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada RAYO 
CONSTRUCTORES S.A.S., requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión obrante en carpeta 1 folio 16 a 17 con constancia de trámite de notificación 
fisica por de la empresa de mensajería cadena courrier visible en carpeta 1 folio 19 
y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 15 de la 
carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por un (01) 
trabajador por los periodos comprendidos entre marzo de dos veinte (2020) a abril 
del año dos mil veintiuno (2021); por lo que, la parte actora contaba con el 
interregno de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la 
parte ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora 
procedió con el mismo hasta el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), en 
ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad 
para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de 
los 3 meses desde la mora del empleador, además, en relación con los aportes 
adeudados por el mes de febrero, marzo y abril del año dos mil veintiuno (2021), 
los mismos se encuentran dentro del término de los 3 meses, aunado, a ello, 
observe título base de recaudo, no puede ser parcializado, al cabo que dentro del 
mismo se pretende los aportes en relación al mismo trabajador por los periodos de 
marzo del año 2020 a enero del 2021, por lo que, significa que en el presente asunto 
no se evidencia la correcta estructuración del título, toda vez que lo pretendido 
dentro del presenta trámite procesal obedece a la ejecución en relación con 
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liquidación efectuada por la ejecutante COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al 
no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, 
por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de 
los periodos de marzo del año 2020 a enero del 2021, y al no presentarse dentro 
del plenario argumento que permita establecer las razones por las cuales la entidad 
administradora de fondo de pensiones no adelanto las acciones persuasivas en 
términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago impetrado por la parte 
actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, contra RAYO CONSTRUCTORES S.A.S., 
conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el 
proceso ejecutivo No. 2022-00927, informando que fue remitido por la oficina 
correspondiente de reparto a través de medios electrónicos en un (1) cuaderno con 
111 folios digitales.  
 
De otro lado, obra solicitud de impulso procesal presentado por la apoderada 
judicial de la parte actora visible en carpeta 03 folio 1 del expediente digital Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 
esta operadora judicial que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del 16 de septiembre de hogaño, allega solicitud por medio del cual 
pretende: 
 
“De la manera más respetuosa solicito a su señoría, dar aplicación al art. 120 del 

CGP toda vez que dentro del proceso en asunto, hay peticiones sin resolver que 

superan el termino establecido en la citada norma. Esto es, calificar la demanda o 

en su defecto remitirnos por este medio, copia de la última actuación procesal, en 

caso contrario solicito remitir a este correo electrónico link o enlace del expediente 

con numero de radicado 11001410501020220092700.”. 
 
Aunado a lo anterior, se hace necesario indicar a la profesional en derecho que no 
hay una demora que pueda ser considerada como injustificada o que obedezca al 
querer infundado de esta operadora judicial, ello por cuanto mediante acta de 
reparto No. 8098 del 31 de agosto de 2022 fue repartido por competencia el 
presente trámite procesal a instancia de esta dependencia judicial, para lo cual, 
ingresa al despacho para su estudio en calenda del 09 de septiembre de hogaño;  
de lo cual ha transcurrido el término de treinta y cinco (35) días hábiles, que a 
decir verdad no es un término que pueda decirse como infundado o largo, ello como 
quiera que no es el único proceso ni actuaciones, que se encuentran en trámite en 
esta dependencia judicial.  

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de CONSTRUCCIONES Y ACABADOS GHM S.A.S., por aportes de pensión 
en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá 
a revisar la actuación. 
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CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
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“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada CONSTRUCCIONES Y ACABADOS GHM S.A.S., 
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requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 18 a 22 con constancia de trámite de notificación electrónica por de la 
empresa de mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 23 y no habiendo obtenido 
respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a 
elaborar la liquidación y título que obra a folios 16 y 17 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por un (01) 
trabajador por los periodos de octubre del año dos mil diecinueve (2019) a febrero 
del año dos mil veinte (2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el 
requerimiento o gestiones de cobros, comprobando este despacho judicial que la 
entidad actora procedió con el mismo hasta el veintiséis (26) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), en ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales 
precitadas, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por 
cuanto transcurrió más de los 3 meses desde la mora del empleador; además, aun 
cuando el requisito se hubiese efectuado en términos; es menester precisar que 
conforme con la precitado Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite 
de pago de la obligación por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones 
contaba con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que 
prestara merito ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido 
corresponde a las cotizaciones adeudadas por el periodos de octubre del año dos 
mil diecinueve (2019) a febrero del año dos mil veinte (2020), para lo cual se tiene 
que la fecha límite para la realización de la liquidación, en ese caso, era hasta el 
mes de julio del año dos mil veinte (2020); no obstante, la misma fue realizada 
hasta el 22 de agosto de dos mil veintidós (2022), esto es, pasados más de los 4 
meses establecidos en la norma, situación que no permite librar el mandamiento 
de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida 
forma al empleador dentro de los meses en mención, y al no presentarse dentro del 
plenario argumento que permita establecer las razones por las cuales la entidad 
administradora de fondo de pensiones no adelanto las acciones persuasivas en 
términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago impetrado por la parte 
actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia con el art. 
422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra CONSTRUCCIONES Y ACABADOS GHM S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 228e774188f709c840554bda7cb3e7060460c8f98afc843b30969f2fcca3856a

Documento generado en 01/11/2022 10:48:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Ejecutivo No.  2022-01083 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
01083, informando que fue recibido por la oficina correspondiente de reparto en 
un cuaderno con 112 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 
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Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 
advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de PROPIEDAD 
HORIZONTAL 24 S.A.S., por los aportes en mora en pensiones según el estado de 
cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 folio 13; aunado a ello y aun cuando 
esta jurisdicción no consagra con exactitud el trámite de la acción ejecutiva, lo 
cierto es que el artículo 110 del C.P.T y la S.S., refiere que el operador judicial 
competente para conocer de la ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de 
lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar 
del domicilio de dicho ente de seguridad social o de la seccional en donde se hubiere 
proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación 
de pago de las cotizaciones adeudadas; normatividad aplicable por remisión 
analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S.  

Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 
90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 
Zuluaga, la cual en líneas consagra: 
 
“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 

AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 

AL398-2021, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 

cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  

La citada norma señala: 



 
Ejecutivo No.  2022-01083 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S. 

 

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946  

conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía. 

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 

Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 

en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 

seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 

el presente conflicto.  

 

En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 

previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 

100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 

ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 

59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 

expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 

cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

adelantaron las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, 
que el conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes 
de seguridad social en pensión según el estado de cuenta emitido por la AFP 
PROTECCIÓN S.A., compete a los Jugados Municipales de Pequeñas Causas 
Laborales de la ciudad de Medellín, ello por cuanto si bien la parte ejecutada 
PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S., se encuentra con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C; lo cierto, es que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. tiene su domicilio principal en la 
ciudad de Medellín- Antioquia tal y como se logra constatar del certificado de 
existencia y representación legal visible en carpeta 1 folios 33 a 95 del expediente 
digital; además no se puede desconocer que las gestiones de cobro fueron suscritas 
a través del domicilio principal de la entidad ejecutante, tal y como se constata en 
la documental visible en carpeta 1 folio 17: 

 



 
Ejecutivo No.  2022-01083 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S. 

 

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín- Antioquia, toda vez que en esa ciudad se 
encuentra el domicilio principal de la parte ejecutante y se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 
de la Ley 100 de 1993. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de 
PROPIEDAD HORIZONTAL 24 S.A.S. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín- Antioquia 
(Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No.  2022-01084 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: LUCIO ANTONIO RODRÍGUEZ ALVAREZ 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
01084, informando que fue recibido por la oficina correspondiente de reparto en 
un cuaderno con 107 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 
advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de LUCIO 
ANTONIO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, por los aportes en mora en pensiones según el 
estado de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 folio 13; aunado a ello y 
aun cuando esta jurisdicción no consagra con exactitud el trámite de la acción 
ejecutiva, lo cierto es que el artículo 110 del C.P.T y la S.S., refiere que el operador 
judicial competente para conocer de la ejecuciones promovidas por el ISS, con el 
objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez 
del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o de la seccional en donde 
se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la 
obligación de pago de las cotizaciones adeudadas; normatividad aplicable por 
remisión analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S.  

Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 
90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 
Zuluaga, la cual en líneas consagra: 
 
“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 

AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 

AL398-2021, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 

cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  

La citada norma señala: 



 
Ejecutivo No.  2022-01084 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: LUCIO ANTONIO RODRÍGUEZ ALVAREZ 

 

 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946  

conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía. 

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 

Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 

en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 

seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 

el presente conflicto.  

 

En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 

previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 

100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 

ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 

59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 

expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 

cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

adelantaron las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, 
que el conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes 
de seguridad social en pensión según el estado de cuenta emitido por la AFP 
PROTECCIÓN S.A., compete a los Jugados Municipales de Pequeñas Causas 
Laborales de la ciudad de Medellín, ello por cuanto si bien el ejecutado LUCIO 
ANTONIO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, se encuentra con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C; lo cierto, es que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. tiene su domicilio principal en la 
ciudad de Medellín- Antioquia tal y como se logra constatar del certificado de 
existencia y representación legal visible en carpeta 1 folios 28 a 90 del expediente 
digital; además no se puede desconocer que las gestiones de cobro fueron suscritas 
a través del domicilio principal de la entidad ejecutante, tal y como se constata en 
la documental visible en carpeta 1 folio 17: 

 



 
Ejecutivo No.  2022-01084 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: LUCIO ANTONIO RODRÍGUEZ ALVAREZ 

 

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín- Antioquia, toda vez que en esa ciudad se 
encuentra el domicilio principal de la parte ejecutante y se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 
de la Ley 100 de 1993. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de LUCIO 
ANTONIO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín- Antioquia 
(Reparto). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 583c194f02018a3e1911f1a339b153be367d5bd1bfb5a1a5c75ac05ab303ebd3

Documento generado en 01/11/2022 10:48:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Ejecutivo No.  2022-01085 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES CIVILES C. RUIZ S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
01085, informando que fue recibido por la oficina correspondiente de reparto en 
un cuaderno con 112 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efectos de resolver se 
advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de 
apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
CONSTRUCCIONES CIVILES C. RUIZ S.A.S., por los aportes en mora en 
pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 folio 
13; aunado a ello y aun cuando esta jurisdicción no consagra con exactitud el 
trámite de la acción ejecutiva, lo cierto es que el artículo 110 del C.P.T y la S.S., 
refiere que el operador judicial competente para conocer de la ejecuciones 
promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones 
que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad 
social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, 
por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas; 
normatividad aplicable por remisión analógica de conformidad con el artículo 145 
del C.P.T y la S.S.  

Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 
90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 
Zuluaga, la cual en líneas consagra: 
 
“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 

AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 

AL398-2021, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 

cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  



 
Ejecutivo No.  2022-01085 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES CIVILES C. RUIZ S.A.S. 

 

 

La citada norma señala: 

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946  

conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía. 

 

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 

Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 

de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 

que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 

en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 

seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 

momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 

el presente conflicto.  

 

En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 

previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 

100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 

ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 

59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 

expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 

cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se 

adelantaron las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, 
que el conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes 
de seguridad social en pensión según el estado de cuenta emitido por la AFP 
PROTECCIÓN S.A., compete a los Jugados Municipales de Pequeñas Causas 
Laborales de la ciudad de Medellín, ello por cuanto si bien la entidad ejecutada 
CONSTRUCCIONES CIVILES C. RUIZ S.A.S., se encuentra con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá D.C; lo cierto, es que la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. tiene su domicilio principal en 
la ciudad de Medellín- Antioquia tal y como se logra constatar del certificado de 
existencia y representación legal visible en carpeta 1 folios 28 a 90 del expediente 
digital; además no se puede desconocer que las gestiones de cobro fueron suscritas 
a través del domicilio principal de la entidad ejecutante, tal y como se constata en 
la documental visible en carpeta 1 folio 18: 

 



 
Ejecutivo No.  2022-01085 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES CIVILES C. RUIZ S.A.S. 

 

 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín- Antioquia, toda vez que en esa ciudad se 
encuentra el domicilio principal de la parte ejecutante y se efectuó el procedimiento 
de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 
de la Ley 100 de 1993. 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de 
CONSTRUCCIONES CIVILES C. RUIZ S.A.S. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales De Medellín- Antioquia 
(Reparto). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 132 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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